REGLAMENTO DE ASESORIA Y GESTORIA DE LA ASOCIACION MUTUAL ----------(PONER NOMBRE COMPLETO)…………………………
ARTICULO 1º: La Asociación Mutual …(nombre)……………….         brindará por el presente reglamento el servicio de Asesoría y Gestoría. ARTICULO 2º: El servicio es para todos los asociados de la mutual sin distinción de categorías siendo requisito estar al día con la cuota social mensual. ARTICULO 3º: El servicio de asesoría  comprenderá las áreas  jurídica, contable, impositiva, previsional, municipal, registral.      ARTICULO 4º: El servicio de gestoría comprenderá : tramites generales en lo nacional, provincial y municipal, inscripciones, registraciones, matriculaciones, gestiones bancarias, pago de resúmenes de tarjetas de créditos, pago de impuestos, tasas de servicio, aranceles. ARTICULO 5º: El servicio estará a cargo del Consejo Directivo, funcionará en la sede de la Mutual, en los días y horas, que éste determine, los asociados serán informados a través del boletín interno y en una cartelera dispuesta a tal fin. Ante casos especiales las consultas se harán en los estudios particulares de los profesionales actuantes. ARTICULO 6º: El Consejo Directivo contratará a los profesionales actuantes, fijando con cada uno de ellos sus honorarios y otras condiciones contractuales. ARTICULO 7º: El servicio de asesoría general será gratuito. Si por la naturaleza de la consulta del asociado se decidiera una causa o gestión, se abonarán honorarios que se pactarán con los profesionales con conocimiento del Consejo Directivo, siendo estos valores más bajos que los que se cobran comúnmente. ARTICULO 8º: El servicio de gestoría será gratuito, únicamente se abonarán gastos y sellados. ARTICULO 9º: Los profesionales actuantes serán rigurosamente seleccionados y los gestores deberán estar matriculados. Si la naturaleza de la gestión no implica que deba hacerse por profesionales y/o gestores, el Consejo Directivo designará colaboradores a tal efecto. DISPOSICION TRANSITORIA: El Consejo Directivo queda facultado para aceptar e introducir al presente reglamento  las modificaciones que pudiera formular el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social. ---------------------------------------------------
